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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

AUDITORÍA SUPERIOR 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN DÍAS NO LABORABLES EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS PARA EL AÑO 2021. 
 

ING. JORGE ESPINO ASCANIO, Auditor Superior del Estado de Tamaulipas, con fundamento en los artículos 
58 fracción VI párrafo segundo y 76 fracción IV párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 3 y 90 fracciones I y V de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas, 
6 y 8 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado, y  
 

CONSIDERANDO  
 

I.- Que de conformidad en lo establecido por los artículos 58 y 76 fracción IV párrafo segundo de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas y 90 fracciones I y V de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Tamaulipas, la Auditoría Superior del Estado de Tamaulipas es el órgano técnico y superior de 
fiscalización, auxiliar del Congreso del Estado en su función de revisión de las cuentas públicas, dotado de 
autonomía técnica y de gestión, así como para decidir su organización interna, funcionamiento, ejercicio 
presupuestal y emitir resoluciones en el marco de sus atribuciones.  

II.- La Auditoría Superior del Estado cuenta con las atribuciones y funciones encomendadas en la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado, así como en los 
demás ordenamientos jurídicos aplicables, para el ejercicio y despacho de los asuntos de su competencia.  

III.- De conformidad con la normativa citada, corresponde al Auditor Superior del Estado establecer su 
organización interna así como su debido funcionamiento y publicarlo en el Periódico Oficial del Estado. 

IV.- Que los días declarados como no laborables se consideraran como inhábiles y por ende, se suspenderán los 
plazos y términos en todos aquellos asuntos y procedimientos competencia de esta Auditoría Superior del 
Estado. Asimismo, dicha suspensión se hace extensiva en la tramitación de las solicitudes de acceso a la 
información pública, de acceso o rectificación de datos personales.  

V.- Con la finalidad de brindar seguridad y certeza jurídica a todas personas relacionadas con los trámites y 
procedimientos sustanciados por esta Auditoría Superior del Estado de Tamaulipas, se estima hacer del 
conocimiento del público en general, el calendario anual de los días no laborables, en el año 2021, para los 
efectos legales procedentes. 
 

Por las anteriores consideraciones y fundamentos el Auditor Superior del Estado emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

Se emite el calendario anual de los días no laborables de la Auditoría Superior del Estado de Tamaulipas para el 
año 2021, en los términos siguientes: 

1, 4, 5 enero.-  Segundo Periodo Vacacional 2020 

01 de febrero.- (Primer Lunes del mes) Conmemoración de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos del 
05 de febrero de 1917. 

15 de marzo.- (Tercer Lunes del mes) Conmemoración del Natalicio de Don Benito Juárez García el 21 de marzo 
de 1806.  

01-02 de abril.- Semana Santa. 

19 al 30 de julio.- Primer Periodo Vacacional 2021. 

16 de septiembre.- Conmemoración de la Independencia de México. 

15 de noviembre.- (Tercer Lunes de mes) En conmemoración del 20 de noviembre de 1910, inicio de la 
Revolución Mexicana.  

20 al 31 diciembre.- Segundo Periodo Vacacional 2021 

Y todos los sábados y domingos del año.  
 

Envíese para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

Publíquese de igual forma en la página oficial de esta Auditoría Superior.  
 
ATENTAMENTE.- AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- ING. JORGE ESPINO ASCANIO.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA GENERAL 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 91 fracciones VI, XI, XX y XLVIII, y 95 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; artículo 41, fracciones I y III del Código Fiscal del Estado de 
Tamaulipas; y artículos 2, numeral uno,10, 25 fracciones XXIX y XXXV, y 26 fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los periodos que la misma abarca. 

SEGUNDO. Que en ese sentido, la fracción II del artículo 18 de la Constitución Política del Estado, menciona que 
es una obligación de los habitantes del Estado la de contribuir para todos los gastos públicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

TERCERO. Que entre las contribuciones estatales se encuentran el Impuesto sobre Actos y Operaciones Civiles 
y los Derechos por Servicios para el Control Vehicular, estableciéndose en la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas las hipótesis en las cuales se deben de aplicar y los requisitos para su pago. 

CUARTO. Es pertinente continuar promoviendo una cultura de cumplimiento voluntario de las obligaciones 
fiscales, a través de esquemas que faciliten la inclusión de contribuyentes al padrón vehicular del estado, donde 
se priorice el apoyo en el patrimonio de los tamaulipecos y se otorgue certeza en el mismo, para así continuar 
con el desarrollo de diversos programas en materia de seguridad ciudadana y bienestar social, siempre 
observando los principios de austeridad y disciplina financiera. 

QUINTO. Que con la implementación de esquemas como el referido en el punto anterior, se atiende uno de los 
ejes rectores establecidos en el plan estatal de desarrollo, 2016-2022, en materia de Seguridad Ciudadana en 
aras de garantizar la integridad de las personas y su patrimonio para con ello recuperar la paz, el orden y la 
prevalencia del Estado de derecho, toda vez que el contar con un padrón vehicular actualizado, además, permite 
a las instituciones encargadas de brindar seguridad a los tamaulipecos, tener mayor control de los vehículos que 
circulan diariamente en la entidad y por tanto evitar la propagación de diversos delitos que son cometidos en 
vehículos que su registro no se encuentra debidamente actualizado y respecto a los cuales difícilmente se 
pueden deslindar responsabilidades. 

SEXTO. De igual manera, al implementar un esquema que facilite el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
la inclusión de contribuyentes en un padrón vehicular estatal actualizado, se atiende el eje de Bienestar Social, 
del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, pues es tarea del gobierno implementar estrategias encaminadas a 
mejorar sustancialmente las condiciones de vida de los tamaulipecos y el permitir la regularización del registro 
vehicular con mayores facilidades para con ello otorgar certeza patrimonial a un extenso grupo de  personas, esto 
cuidando que sea lo menos oneroso posible, es una de estas estrategias. 

SÉPTIMO. Que lo anterior, demuestra la finalidad constitucionalmente válida del presente Decreto, pues atiende 
a la necesidad de contar con un padrón vehicular actualizado en el Estado y, además, se constituye en un 
mecanismo de control respecto de los vehículos que circulan en nuestro territorio. Además, la presente medida 
se otorga de forma general a quien se encuentre en la categoría objetiva descrita en el presente. Aún más, 
conforme al criterio sustentado por el Poder Judicial de la Federación (Tesis: VI.3o.A.311 A, con número de 
registro 169588) resulta claro el interés social de este Acuerdo, pues sus propósitos no sólo descansan en la 
potestad tributaria del Estado sino, también en las premisas señaladas anteriormente: (i) promover una cultura de 
cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, (ii) garantizar la integridad de las personas y su patrimonio 
para, con ello, recuperar la paz, el orden y la prevalencia del Estado de derecho; (iii) mejorar sustancialmente las 
condiciones de vida de los tamaulipecos y el permitir la regularización del registro vehicular con mayores 
facilidades para con ello otorgar certeza patrimonial a un extenso grupo de personas. 

OCTAVO. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el once de marzo de dos mil veinte, como 
pandemia la propagación del virus COVID-19, por la alta cantidad de personas infectadas y muertes que ha 
causado alrededor del mundo. Determinándose que la razón principal que propicia el aumento de casos de 
contagio, es, que una vez importado, el virus se transmite rápidamente de persona a persona, derivado de la 
convivencia, interacción y cercanía en que estas pueden encontrarse físicamente,  

NOVENO. Que a nivel nacional, el Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de 
marzo de 2020, acordó que se reconoce a la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México como una enfermedad grave de atención prioritaria, indicando en dicha sesión que la Secretaría de Salud 
establecería las medidas necesarias para la prevención y control de la epidemia del virus ya referido, mismas que 
definirán las modalidades específicas, las fechas de inicio y su término, así como su extensión territorial, por 
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tanto, a la fecha se han dictado por parte de la Federación diversas acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generadas consistentes en la suspensión  de plano de actividades no esenciales y 
especificando cuales serían las actividades esenciales que podría continuar funcionando, así como medidas de 
austeridad a observar por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la 
implementación de las estrategias para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 

DÉCIMO. Que a nivel estatal, mediante Acuerdos Gubernamentales publicados en el Periódico Oficial del Estado 
de Tamaulipas con fechas 29 de marzo de 2020 y 29 de mayo de 2020 se establecieron las medidas de 
seguridad sanitarias para el control y prevención de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura, por parte del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud en el Estado de Tamaulipas, adoptándose acciones como la suspensión de actividades escolares de 
todos los niveles educativos; limitar el acceso a las playas; la posibilidad de reducir la asistencia del personal 
administrativo a los centro de trabajo, en especial las personas mayores de sesenta y cinco años y las mujeres 
embarazadas; la suspensión de manera inmediata de actividades en los giros de centros recreativos, balnearios, 
albercas, palapas, salas de cines, salones de eventos, casinos y eventos masivos. 

DÉCIMO PRIMERO. Que por Acuerdos Gubernamentales encaminados a prevenir y controlar la epidemia de 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se establecieron criterios para la suspensión en el Estado, de 
términos y plazos en los trámites y procedimientos administrativos y mediante Acuerdo Gubernamental publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de mayo de 2020, se emitieron lineamientos de seguridad 
sanitaria y de salud para la reapertura general y responsables de las actividades económicas no esenciales en el 
Estado, tomando en consideración el aforo en los comercios atendiendo a las fases correspondientes que se 
implementaron. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en ese panorama de reapertura de actividades, mediante Acuerdos Gubernamentales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de junio, 13 de julio, 27 de julio, 11 de agosto, 
17 de agosto y 31 de agosto del 2020, la Secretaría de Salud ha venido efectuando análisis sobre la situación 
prevaleciente sobre los casos de contagios diarios en la entidad, determinando los municipios que estarían aún 
en la fase de alto riesgo y los municipios que avanzarían a la siguiente fase, estableciéndose en ese contexto los 
lineamientos de seguridad sanitaria y de salud para la reapertura gradual y responsable de las actividades 
económicas no esenciales para contener la pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

DÉCIMO TERCERO. Que es prioridad para esta Administración, impulsar las medidas que permitan a los 
contribuyentes a tener una mejor calidad de vida en la medida de las circunstancias que prevalecen en la 
actualidad por el tema que se ha venido exponiendo en los puntos que preceden y tomando en consideración 
que el impacto económico por la contingencia epidemiológica es en sentido adverso ante la actividad económica 
y comercial que gradualmente ha venido reactivándose, lo que ha ocasionado que las familias tamaulipecas, la 
clase trabajadora tanto del sector público como privado, los propietarios de establecimientos, micro, medianos y 
grandes empresarios, profesionistas independientes que ofrecen servicios y demás ciudadanos en general, 
resientan la crisis económica ante un poder adquisitivo inestable en menoscabo de cubrir las necesidades 
básicas de sustento personal o familiar. 

DÉCIMO CUARTO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado, otorga al Ejecutivo Estatal atribuciones para 
adoptar, mediante resolución general, determinaciones a fin de condonar o eximir, total o parcialmente, el pago 
de contribuciones y sus accesorios, así como autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades, cuando se 
haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar o región del Estado, una rama de 
actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad. 

DÉCIMO QUINTO. Que en tales circunstancias el Gobierno del Estado, refrenda su compromiso con los 
tamaulipecos, al continuar impulsando medidas que permiten mejorar el poder adquisitivo de los propietarios de 
vehículos, así como para dotarlos de certeza jurídica respecto a la propiedad de los mismos, lo cual traerá 
aparejados beneficios, que como se ha dicho repercutirán en el tema de seguridad social, al contar con un 
padrón vehicular más actualizado y por ende en el tema de bienestar social. 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDEN BENEFICIOS FISCALES A 
PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS MODELO 2006 Y ANTERIORES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga condonación del 100% en el pago de los Derechos por Servicios para el 
Control Vehicular previstos en la fracción I, incisos a) y b) del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas, incluyendo las multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza, que se originen por 
la falta de pago oportuno, por los ejercicios fiscales 2019 y anteriores a los contribuyentes propietarios de 
vehículos del servicio particular modelo 2006 y anteriores que comprueben su legal estancia en el país, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) El vehículo en cuestión, se encuentre previamente registrado en el Padrón Vehicular del Estado; 
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b) Se pague una tarifa especial de $3,990.00 (tres mil novecientos noventa peros 00/100 m.n.), importe que 
comprenderá los conceptos de control vehicular adeudado y/o impuesto sobre actos y operaciones civiles. 

c) Se efectúe el pago durante el ejercicio fiscal 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se otorga una condonación del 100% en el pago de Derechos por Servicios para el 
Control Vehicular previstos en la fracción I, incisos a) y b) del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas, respecto de vehículos que estén en desuso, modelos 2006 y anteriores, a los contribuyentes 
propietarios de vehículos del servicio particular, que comprueben su legal estancia en el país, siempre que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Se paguen ocho veces la unidad de medida y actualización, por concepto de Derechos por Servicios para el 
Control Vehicular correspondientes al trámite de baja extemporánea; 

b) Se presente escrito original firmado por el peticionario, en el que declare bajo protesta de decir verdad la fecha 
desde la cual dicho vehículo se encuentra en desuso, anexando al mismo, comprobante expedido por las 
autoridades municipales de Seguridad Pública, mediante el cual conste fehacientemente que el vehículo en 
cuestión está en desuso; y 

c) Se efectúe el trámite durante el ejercicio fiscal de 2021. 

En caso de que durante la vigencia del presente Acuerdo Gubernamental, el vehículo de que se trate se 
rehabilite y el propietario desee registrarlo nuevamente, se estará a lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO. Se otorga una condonación del 100% en el pago de los Derechos por Servicios para el 
Control Vehicular, previstos en las fracciones I, incisos a) y b) del artículo 73 de la  

Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, a los contribuyentes propietarios de vehículos del servicio 
particular, que comprueben su legal estancia en el país, que hayan vendido su vehículo modelos 2006 y 
anteriores, y que a la fecha no hayan efectuado la baja correspondiente en el Padrón Vehicular del Estado, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Se pague el monto de ocho veces la unidad de medida y actualización del Estado, correspondiente al pago 
para el trámite de baja extemporánea de las placas; 

b) Se pague el monto que corresponda por concepto del Impuesto Sobre Actos y Operaciones Civiles, previstos 
en el Título II, Capítulo I de la Ley del Hacienda para el Estado de Tamaulipas, con una cuota equivalente a 
cuatro veces la unidad de medida y actualización, debiendo proporcionar el nombre y el domicilio de la persona a 
quien se le vendió; y 

c) Los pagos se realicen durante el ejercicio fiscal 2021. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Para hacerse acreedor a los beneficios fiscales a que se refiere el presente acuerdo 
gubernamental, las personas físicas, deberán contar con licencia de conducir vigente a que se refiere la fracción 
XVII del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor a partir de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y tendrá vigencia hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, al día diecisiete del 
mes de diciembre del dos mil veinte.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- MARÍA DE LOURDES ARTEAGA 
REYNA.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 91 fracciones VI, XI, XX y XLVIII, y 95 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; artículo 41, fracciones I y III del Código Fiscal del Estado de 
Tamaulipas; y artículos 2, numeral uno,10, 25 fracciones XXIX y XXXV, y 26 fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los periodos que las mismas abarcan.  
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SEGUNDO. Que con objeto de alentar el incremento de los ingresos estatales por la vía impositiva local, es 
pertinente promover una cultura de cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, a fin de mantener y 
fortalecer programas y propuestas relacionadas con la seguridad ciudadana y el bienestar social dentro de los 
principios de austeridad y disciplina financiera.  

TERCERO. Que a partir del 31 de diciembre del 2011, se sumó como una contribución estatal el Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, establecido en el Capítulo IV del Título II de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas.  

CUARTO. Que las acciones implementadas por esta administración desde el inicio de la gestión gubernamental, 
se encaminaron a propiciar mediante un proceso paulatino la eliminación del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, lo anterior a fin de velar por el beneficio de la ciudadanía y generar mejores condiciones para impulsar 
el desarrollo económico social del de ahí que la presente administración consideró que a partir del ejercicio 2019 
se suprimiera el cobro del impuesto a la tenencia vehicular, como resultado de un trabajo eficaz y comprometido 
con los ciudadanos.  

QUINTO. Que con la medida adoptada en el anterior considerando el Gobierno del Estado decide con criterios de 
racionalidad, factibilidad y prioridad sobre las obras de acciones que atiendan los requerimientos que la sociedad 
demanda y que como responsable de la planeación y el desarrollo del Estado, debe buscar el beneficio 
permanente de la población.  

SEXTO. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el once de marzo de dos mil veinte, como 
pandemia la propagación del virus COVID-19, por la alta cantidad de personas infectadas y muertes que ha 
causado alrededor del mundo. Determinándose que la razón principal que propicia el aumento de casos de 
contagio, es, que una vez importado, el virus se transmite rápidamente de persona a persona, derivado de la 
convivencia, interacción y cercanía en que estas pueden encontrarse físicamente, bien sea a través de gotas de 
saliva que expulsan las personas infectadas hacen contacto con os ojos, nariz o boca, o por tocar objetos 
contaminados por el virus y posteriormente tocarse la cara, ojos o nariz, sin haberse lavado las manos. 

SÉPTIMO. Que a nivel nacional, el Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de 
marzo de 2020, acordó que se reconoce a la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México como una enfermedad grave de atención prioritaria, indicando en dicha sesión que la Secretaría de Salud 
establecería las medidas necesarias para la prevención y control de la epidemia del virus ya referido, mismas que 
definirán las modalidades específicas, las fechas de inicio y su término, así como su extensión territorial, por 
tanto, a la fecha se han dictado por parte de la Federación diversas acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generadas consistentes en la suspensión de plano de actividades no esenciales y 
especificando cuales serían las actividades esenciales que podría continuar funcionando, así como medidas de 
austeridad a observar por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la 
implementación de las estrategias para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 

OCTAVO. Que a nivel estatal, mediante Acuerdos Gubernamentales publicados en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas con fechas 29 de marzo de 2020 y 29 de mayo de 2020 se establecieron las medidas de 
seguridad sanitarias para el control y prevención de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura, por parte del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud en el Estado de Tamaulipas, adoptándose acciones como la suspensión de actividades escolares de 
todos los niveles educativos; limitar el acceso a las playas; la posibilidad de reducir la asistencia del personal 
administrativo a los centro de trabajo, en especial las personas mayores de sesenta y cinco años y las mujeres 
embarazadas; la suspensión de manera inmediata de actividades en los giros de centros recreativos, balnearios, 
albercas, palapas, salas de cines, salones de eventos, casinos y eventos masivos. 

NOVENO. Que por Acuerdos Gubernamentales encaminados a prevenir y controlar la epidemia de enfermedad 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se establecieron criterios para la suspensión en el Estado, de términos y 
plazos en los trámites y procedimientos administrativos y mediante Acuerdo Gubernamental publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de mayo de 2020, se emitieron lineamientos de seguridad 
sanitaria y de salud para la reapertura general y responsables de las actividades económicas no esenciales en el 
Estado, tomando en consideración el aforo en los comercios atendiendo a las fases correspondientes que se 
implementaron. 

DÉCIMO. Que en ese panorama de reapertura de actividades, mediante Acuerdos Gubernamentales publicados 
en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de junio, 13 de julio, 27 de julio, 11 de agosto, 17 de 
agosto y 31 de agosto del 2020, la Secretaría de Salud ha venido efectuando análisis sobre la situación 
prevaleciente sobre os casos de contagios diarios en la entidad, determinando los municipios que estarían aún 
en la fase de alto riesgo y los municipios que avanzarían a la siguiente fase, estableciéndose en ese contexto los 
lineamientos de seguridad sanitaria y de salud para la reapertura gradual y responsable de las actividades 
económicas no esenciales para contener la pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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DÉCIMO PRIMERO. Que es prioridad para esta Administración, impulsar las medidas que permitan a los 
contribuyentes a tener una mejor calidad de vida en la medida de las circunstancias que prevalecen en la 
actualidad por el tema que se ha venido exponiendo en los puntos que preceden y tomando en consideración 
que el impacto económico por la contingencia epidemiológica es en sentido adverso ante la actividad económica 
y comercial que paulatinamente ha venido reactivándose, lo que ha ocasionado que las familias tamaulipecas, la 
clase trabajadora tanto del sector público como privado, los propietarios de establecimientos, micro, medianos y 
grandes empresarios, profesionistas independientes que ofrecen servicios y demás ciudadanos en general, 
resientan la crisis económica ante un poder adquisitivo inestable en menoscabo de cubrir las necesidades 
básicas de sustento personal o familiar. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas otorga al Ejecutivo Estatal 
atribuciones para adoptar determinaciones, mediante resolución general, a fin de condonar o eximir, total o 
parcialmente el pago de contribuciones y sus accesorios, así como conceder condonaciones o estímulos fiscales.  

DÉCIMO TERCERO. Que el puntual cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los habitantes del 
Estado es factor esencial en el desempeño de las funciones públicas de los Poderes, los Órganos con 
Autonomía Constitucional y los Ayuntamientos, por lo que a la luz de los resultados favorables obtenidos en 
ejercicios previos en que se han otorgado condonaciones, resulta pertinente sostener la reducción de la carga 
fiscal a los ciudadanos que cumplen con sus obligaciones tributarias.  

DÉCIMO CUARTO. Que la política humanista del Gobierno del Estado, impulsa las medidas que permitan a los 
contribuyentes a tener una mejor calidad de vida, por lo cual para el ejercicio fiscal 2019, el Ejecutivo a mi cargo 
estima propicio refrendar, a través del apoyo social en materia de estímulos fiscales, el establecimiento de 
condonaciones respecto al Impuesto sobre Tenencia o Uso Vehículos que se hayan generado hasta el ejercicio 
fiscal 2018 previstos en la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, en beneficio del poder adquisitivo de 
los propietarios de vehículos, reduciendo la carga tributaria a la cual se encuentran obligados, con el consecuente 
fortalecimiento a la economía familiar de los mismos.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y sobre la base del interés social, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGAN ESTÍMULOS FISCALES RELATIVOS 
AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS, ASÍ COMO SUS ACCESORIOS 
GENERADOS HASTA EL EJERCICIO FISCAL 2018.  
 

ARTÍCULO PRIMERO. Durante el ejercicio fiscal 2021, a los propietarios de vehículos nuevos o usados, 
cualquiera que sea su valor depreciado, se les otorgará condonación del 40% en el pago del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, que se haya generado hasta el 31 de diciembre de 2018, siempre y cuando el 
pago se realice antes del 30 de junio de 2021.  

Cuando las personas físicas y/o morales actualicen sus adeudos fiscales con posterioridad a la fecha señalada 
en el párrafo anterior, sólo obtendrán condonación del 20% correspondiente al ejercicio fiscal 2018 y anteriores.  

Para hacerse acreedor al beneficio fiscal a que se refiere éste artículo, las personas físicas, deberán contar con 
licencia de conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado 
de Tamaulipas.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el ejercicio fiscal 2021, se exime del pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos, incluyendo las multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza, que se originen por 
la falta de pago oportuno, a los contribuyentes propietarios de vehículos modelo 2015 y anteriores que 
comprueben su legal estancia en el país, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:  

a) El vehículo en cuestión, se encuentre previamente registrado en el Padrón Vehicular del Estado;  

b) Se paguen los Derechos por Servicios para el Control Vehicular del ejercicio fiscal 2021, con sus respectivos 
accesorios;  

c) Se efectúe el pago durante el ejercicio fiscal 2021; y  

Para hacerse acreedor al beneficio fiscal a que se refiere éste artículo, las personas físicas, deberán contar con 
licencia de conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado 
de Tamaulipas.  

ARTÍCULO TERCERO. Se concede a todas aquellas personas físicas y morales, condonación del 30% en 
multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza determinados hasta el 31 diciembre de 2018, 
que se hubiesen originado por la falta de pago oportuno del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
previsto en el Capítulo IV del Título II de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, por los ejercicios 
fiscales 2018 y anteriores, siempre que tratándose de personas físicas, cuenten con licencia de conducir vigente 
a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 de la ley en mención.  

ARTÍCULO CUARTO. Se concede a todas aquellas personas físicas y morales, condonación del 50% en multas, 
actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza determinados del 01 de enero de 2019 al 31 de 
diciembre 2021, que se hubiesen originado por la falta de pago oportuno del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos previsto en el Capítulo IV del Título II de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, por los 
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ejercicios fiscales 2019 y anteriores, siempre que tratándose de personas físicas, cuenten con licencia de 
conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 de la ley en mención. 

ARTÍCULO QUINTO. Para hacerse acreedor a los beneficios fiscales a que se refiere estos artículos, las 
personas físicas, deberán contar con licencia de conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 
de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas.  

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor a partir del primero de enero de dos 
mil veintiuno, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado y tendrá vigencia hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintiuno. 
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, al día diecisiete del 
mes de diciembre del dos mil veinte.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- MARÍA DE LOURDES ARTEAGA 
REYNA.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 91 fracciones VI, XI, XX y XLVIII, y 95 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; artículo 41, fracciones I y III del Código Fiscal del Estado de 
Tamaulipas; y artículos 2, numeral uno,10, 25 fracciones XXIX y XXXV, y 26 fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de  
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los periodos que la misma abarca. 

SEGUNDO. Que en ese sentido, la fracción II del artículo 18 de la Constitución Política del Estado, menciona que 
es una obligación de los habitantes del Estado la de contribuir para todos los gastos públicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

TERCERO. Que además, entre las contribuciones estatales se encuentran los Derechos por Servicios para el 
Control Vehicular y del Impuesto Sobre Tenencia o Uso De Vehículos, estableciéndose en la Ley de Hacienda 
para el Estado de Tamaulipas, las hipótesis en las cuales se deben de aplicar y los requisitos para su pago. 

CUARTO. Que de las contribuciones referidas en el considerando que antecede los propietarios de motocicletas 
deben cumplir con las obligaciones estipuladas en el artículo 73 de la Ley de Hacienda para el estado de 
Tamaulipas.  

QUINTO. Que los propietarios de vehículos de motor como son las motocicletas desarrollan importantes labores 
en áreas del sector primario y de prestación de servicios, al tiempo que representan un número importante de 
propietarios de ese tipo de vehículos, radicados en nuestra Entidad. 

SEXTO. Que los propietarios de motocicletas forman parte del sector productivo de nuestra Entidad; en tanto que 
nuestro Estado, ha obtenido resultados favorables en materia de recaudación fiscal mediante el otorgamiento de 
determinados estímulos, mismos que, al reducir la carga tributaria, alienta el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, contribuyendo al sustento del gasto público estatal. 

SÉPTIMO. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el once de marzo de dos mil veinte, como 
pandemia la propagación del virus COVID-19, por la alta cantidad de personas infectadas y muertes que ha 
causado alrededor del mundo. Determinándose que la razón principal que propicia el aumento de casos de 
contagio, es, que una vez importado, el virus se transmite rápidamente de persona a persona, derivado de la 
convivencia, interacción y cercanía en que estas pueden encontrarse físicamente, bien sea a través de gotas de 
saliva que expulsan las personas infectadas y hacen contacto con los ojos, nariz o boca, o por tocar objetos 
contaminados por el virus y posteriormente tocarse la cara, ojos o nariz, sin haberse lavado las manos. 

OCTAVO. Que a nivel nacional, el Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de 
marzo de 2020, acordó que se reconoce a la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México como una enfermedad grave de atención prioritaria, indicando en dicha sesión que la Secretaría de Salud 
establecería las medidas necesarias para la prevención y control de la epidemia del virus ya referido, mismas que 
definirán las modalidades específicas, las fechas de inicio y su término, así como su extensión territorial, por 
tanto, a la fecha se han dictado por parte de la Federación diversas acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generadas consistentes en la suspensión  de plano de actividades no esenciales y 
especificando cuales serían las actividades esenciales que podría continuar funcionando, así como medidas de 
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austeridad a observar por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la 
implementación de las estrategias para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 

NOVENO. Que a nivel estatal, mediante Acuerdos Gubernamentales publicados en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas con fechas 29 de marzo de 2020 y 29 de mayo de 2020 se establecieron las medidas de 
seguridad sanitarias para el control y prevención de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura, por parte del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud en el Estado de Tamaulipas, adoptándose acciones como la suspensión de actividades escolares de 
todos los niveles educativos; limitar el acceso a las playas; la posibilidad de reducir la asistencia del personal 
administrativo a los centro de trabajo, en especial las personas mayores de sesenta y cinco años y las mujeres 
embarazadas; la suspensión de manera inmediata de actividades en los giros de centros recreativos, balnearios, 
albercas, palapas, salas de cines, salones de eventos, casinos y eventos masivos. 

DÉCIMO. Que por Acuerdos Gubernamentales encaminados a prevenir y controlar la epidemia de enfermedad 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se establecieron criterios para la suspensión en el Estado, de términos y 
plazos en los trámites y procedimientos administrativos y mediante Acuerdo Gubernamental publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de mayo de 2020, se emitieron lineamientos de seguridad 
sanitaria y de salud para la reapertura general y responsables de las actividades económicas no esenciales en el 
Estado, tomando en consideración el aforo en los comercios atendiendo a las fases correspondientes que se 
implementaron. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en ese panorama de reapertura de actividades, mediante Acuerdos Gubernamentales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de junio, 13 de julio, 27 de julio, 11 de agosto, 
17 de agosto y 31 de agosto del 2020, la Secretaría de Salud ha venido efectuando análisis sobre la situación 
prevaleciente sobre los casos de contagios diarios en la entidad, determinando los municipios que estarían aún 
en la fase de alto riesgo y los municipios que avanzarían a la siguiente fase, estableciéndose en ese contexto los 
lineamientos de seguridad sanitaria y de salud para la reapertura gradual y responsable de las actividades 
económicas no esenciales para contener la pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que es prioridad para esta Administración, impulsar las medidas que permitan a los 
contribuyentes a tener una mejor calidad de vida en la medida de las circunstancias que prevalecen en la 
actualidad por el tema que se ha venido exponiendo en los puntos que preceden y tomando en consideración 
que el impacto económico por la contingencia epidemiológica es en sentido adverso ante la actividad económica 
y comercial que gradualmente ha venido reactivándose, lo que ha ocasionado que las familias tamaulipecas, la 
clase trabajadora tanto del sector público como privado, los propietarios de establecimientos, micro, medianos y 
grandes empresarios, profesionistas independientes que ofrecen servicios y demás ciudadanos en general, 
resientan la crisis económica ante un poder adquisitivo inestable en menoscabo de cubrir las necesidades 
básicas de sustento personal o familiar. 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado, otorga al Ejecutivo Estatal atribuciones 
para adoptar, mediante resolución general, determinaciones a fin de condonar o eximir, total o parcialmente, el 
pago de contribuciones y sus accesorios, así como autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades, cuando 
se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar o región del Estado, una rama de 
actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad. 

DÉCIMO CUARTO. Que la política humanista del Gobierno del Estado, impulsa las medidas que permitan a los 
trabajadores tener una mejor calidad de vida; por lo cual, para el ejercicio fiscal 2021, el Ejecutivo a mi cargo 
estima propicio refrendar, a través del apoyo social en materia de estímulos fiscales, el establecimiento de 
condonaciones respecto a Derechos por Servicios para el Control Vehicular previstos en la Ley de Hacienda para 
el Estado de Tamaulipas en beneficio del poder adquisitivo de los propietarios de vehículos automotores de dos 
ruedas reduciendo así la carga tributaria a la cual se encuentran obligados con el consecuente fortalecimiento a 
la economía familiar de los mismos. 
 

En virtud de la fundamentación y motivación anteriores, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDEN BENEFICIOS FISCALES A LOS 
PROPIETARIOS DE MOTOCICLETAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga un descuento del 100% en el pago de los Derechos por Servicios para el 
Control Vehicular comprendidos en la fracción I, del artículo 73, de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas, incluyendo las multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza, que se originen por 
la falta de pago oportuno, por los ejercicios fiscales 2020 y anteriores, a los contribuyentes propietarios  de 
motocicletas, residentes en nuestro Estado que comprueben su legal estancia en el país, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que se encuentren previamente registrados en el Padrón Vehicular del Estado; 
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b) Que paguen el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y los Derechos por Servicios para el Control 
Vehicular causados por el ejercicio 2018 y anteriores con sus respectivos accesorios; y 

c) Se efectúe el pago durante el ejercicio fiscal 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el ejercicio fiscal 2021, a los propietarios de motocicletas nuevas o usadas, 
cualquiera que sea su valor depreciado, se les otorgará un descuento del 40% en el pago del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, que se haya generado hasta el 31 de diciembre de 2018, siempre y cuando el 
pago se realice antes del 30 de junio de 2021.  

Cuando las personas físicas y/o morales actualicen sus adeudos fiscales con posterioridad a la fecha señalada 
en el párrafo anterior, sólo obtendrán descuento del 20% correspondiente al ejercicio fiscal 2019 y anteriores.  

Para hacerse acreedor al beneficio fiscal a que se refiere éste artículo, las personas físicas, deberán contar con 
licencia de conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado 
de Tamaulipas.  

ARTÍCULO TERCERO. Se concede a todas aquellas personas físicas y morales, un descuento del 30% en 
multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza determinados hasta el 31 diciembre de 2019, 
que se hubiesen originado por la falta de pago oportuno del Impuesto sobre Tenencia o Uso de motocicletas 
previsto en el Capítulo IV del Título II de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, por los ejercicios 
fiscales 2019 y anteriores, siempre que tratándose de personas físicas, cuenten con licencia de conducir vigente 
a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 de la ley en mención.  

ARTÍCULO CUARTO. Se concede a todas aquellas personas físicas y morales, un descuento del 50% en 
multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza determinados del 01 de enero 2020 al 31 de 
diciembre 2021, que se hubiesen originado por la falta de pago oportuno del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
motocicletas previsto en el Capítulo IV del Título II de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, por los 
ejercicios fiscales 2018 y anteriores, siempre que tratándose de personas físicas, cuenten con licencia de 
conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 de la ley en mención. 

ARTÍCULO QUINTO. En materia de Derechos por Servicios para el Control Vehicular: 

I.- Se autoriza una tarifa especial de $620.00 (seiscientos veinte pesos 00/100 m.n.), en el pago de los Derechos 
por Servicios para el Control Vehicular consistente en Refrendo Anual comprendido en el inciso a) fracción I, del 
artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, que se hayan causado durante el ejercicio fiscal 
2021; 

II.- Se autoriza una tarifa especial de $250.00 (doscientos cincuenta 00/100 m.n.), en el pago de los Derechos por 
Servicios para el Control Vehicular consistentes en expedición, reposición o canje de placas comprendidos en el 
inciso b) fracción I, del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, que se hayan causado 
durante el ejercicio fiscal 2021;  

ARTÍCULO SEXTO. Se les otorga un descuento del 50% (cincuenta por ciento) en el pago del Impuesto Sobre 
Actos y Operaciones Civiles, previsto en el Título II, Capítulo I de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas, que se cause durante el ejercicio fiscal 2020, incluyendo actualización, recargos, gastos de 
ejecución y cobranza que se originen por la falta de pago oportuno. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se otorga un descuento del 50% (cincuenta por ciento) en el pago por concepto de 
trámite de la solicitud de baja en el control vehicular de las motocicletas contempladas en el artículo 73, fracción 
XV de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO OCTAVO. Se concede a todas aquellas personas físicas y morales, un descuento del 100% en 
multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza, que se hubiesen originado por la falta de pago 
oportuno del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos a que se refiere el Título II, Capítulo IV y Derechos por 
Servicios para el Control Vehicular comprendidos en la fracción I del artículo 73, de la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas, por el ejercicio fiscal 2021. 

ARTÍCULO NOVENO. Para gozar de los beneficios referidos en los Artículos Primero, Segundo y Tercero de 
éste Acuerdo Gubernamental, se deberá comprobar la calidad de propietario de las motocicletas, mediante el 
original de la factura que ampare la propiedad del bien, así como contar con licencia de conducir para motociclista 
vigente en el Estado de Tamaulipas a que se refiere el numeral 3 de la fracción XVII, del artículo 73 de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO DÉCIMO. Para hacerse acreedor a los beneficios fiscales a que se refiere estos artículos, las 
personas físicas, deberán contar con licencia de conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 
de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo Gubernamental no aplica para el pago de Derechos por 
Servicios para el Control Vehicular que se encuentran obligados los propietarios o concesionarios del servicio 
público de transporte a que hace mención el inciso b) de la fracción I del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas. 

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., viernes 18 de diciembre de 2020 Página 11 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO. El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor el día primero de enero de dos mil veintiuno, previa 
publicación en el Periódico Oficial del Estado y tendrá vigencia hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintiuno. 
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, al día diecisiete del 
mes de diciembre del dos mil veinte.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- MARÍA DE LOURDES ARTEAGA 
REYNA.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 91 fracciones VI, XI, XX y XLVIII, y 95 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; artículo 41 fracción I del Código Fiscal del Estado de 
Tamaulipas; y artículos 2, numeral uno,10, 25 fracciones XXIX y XXXV, y 26 fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los periodos que la misma abarca. 

SEGUNDO. Que en ese sentido, la fracción II del artículo 18 de la Constitución Política del Estado, menciona que 
es una obligación de los habitantes del Estado la de contribuir para todos los gastos públicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

TERCERO. Que entre las contribuciones estatales se encuentran el Impuesto sobre Actos y Operaciones Civiles 
y los Derechos por Servicios para el Control Vehicular, estableciéndose en la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas las hipótesis en las cuales se deben de aplicar y los requisitos para su pago. 

CUARTO. Que a partir del diagnóstico de la situación social y económica, se han diseñado por parte del 
Gobierno Estatal políticas públicas, con la firme intención de promover la paz en la entidad y ampliar los 
beneficios sociales, para garantizar a los tamaulipecos mejores condiciones de vida.  

QUINTO. Que es pertinente continuar promoviendo una cultura de cumplimiento voluntario de las obligaciones 
fiscales, a través de esquemas que faciliten la inclusión de contribuyentes al padrón vehicular del estado, donde 
se priorice el apoyo en el patrimonio de los tamaulipecos y se otorgue certeza en el mismo, para así continuar 
con el desarrollo de diversos programas en materia de seguridad ciudadana y bienestar social, siempre 
observando los principios de austeridad y disciplina financiera. 

SEXTO. Que con la implementación de esquemas como el referido en el punto anterior, se atiende uno de los 
ejes rectores establecidos en el plan estatal de desarrollo, 2016-2022, en materia de Seguridad Ciudadana en 
aras de garantizar la integridad de las personas y su patrimonio para con ello recuperar la paz, el orden y la 
prevalencia del Estado de derecho, toda vez que el contar con un padrón vehicular actualizado, además, permite 
a las instituciones encargadas de brindar seguridad a los tamaulipecos, tener mayor control de los vehículos que 
circulan diariamente en la entidad y por tanto evitar la propagación de diversos delitos que son cometidos en 
vehículos que su registro no se encuentra debidamente actualizado y respecto a los cuales difícilmente se 
pueden deslindar responsabilidades.  

SÉPTIMO. De igual manera, al implementar un esquema que facilite el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
y la inclusión de contribuyentes en un padrón vehicular estatal actualizado, se atiende el eje de Bienestar Social, 
del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, pues es tarea del gobierno implementar estrategias encaminadas a 
mejorar sustancialmente las condiciones de vida de los tamaulipecos y el permitir la regularización del registro 
vehicular con mayores facilidades para con ello otorgar certeza patrimonial a un extenso grupo de personas, esto 
cuidando que sea lo menos oneroso posible, es una de estas estrategias.  

OCTAVO. Que lo anterior, demuestra la finalidad constitucionalmente válida del presente Decreto, pues atiende a 
la necesidad de contar con un padrón vehicular actualizado en el Estado y, además, se constituye en un 
mecanismo de control respecto de los vehículos que circulan en nuestro territorio. Además, la presente medida 
se otorga de forma general a quien se encuentre en la categoría objetiva descrita en el presente. 

Aún más, conforme al criterio sustentado por el Poder Judicial de la Federación (Tesis: VI.3o.A.311 A, con 
número de registro 169588) resulta claro el interés social de este Acuerdo, pues sus propósitos no sólo 
descansan en la potestad tributaria del Estado sino, también en las premisas señaladas anteriormente: (i) 
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promover una cultura de cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, (ii) garantizar la integridad de las 
personas y su patrimonio para, con ello, recuperar la paz, el orden y la prevalencia del Estado de derecho; (iii) 
mejorar sustancialmente las condiciones de vida de los tamaulipecos y el permitir la regularización del registro 
vehicular con mayores facilidades para con ello otorgar certeza patrimonial a un extenso grupo de personas. 

NOVENO. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el once de marzo de dos mil veinte, como 
pandemia la propagación del virus COVID-19, por la alta cantidad de personas infectadas y muertes que ha 
causado alrededor del mundo. Determinándose que la razón principal que propicia el aumento de casos de 
contagio, es, que una vez importado, el virus se transmite rápidamente de persona a persona, derivado de la 
convivencia, interacción y cercanía en que estas pueden encontrarse físicamente, bien sea a través de gotas de 
saliva que expulsan las personas infectadas hacen contacto con os ojos, nariz o boca, o por tocar objetos 
contaminados por el virus y posteriormente tocarse la cara, ojos o nariz, sin haberse lavado las manos. 

DÉCIMO. Que a nivel nacional, el Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de 
marzo de 2020, acordó que se reconoce a la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México como una enfermedad grave de atención prioritaria, indicando en dicha sesión que la Secretaría de Salud 
establecería las medidas necesarias para la prevención y control de la epidemia del virus ya referido, mismas que 
definirán las modalidades específicas, las fechas de inicio y su término, así como su extensión territorial, por 
tanto, a la fecha se han dictado por parte de la Federación diversas acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generadas consistentes en la suspensión de plano de actividades no esenciales y 
especificando cuales serían las actividades esenciales que podría continuar funcionando, así como medidas de 
austeridad a observar por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la 
implementación de las estrategias para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 

DÉCIMO PRIMERO. Que a nivel estatal, mediante Acuerdos Gubernamentales publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas con fechas 29 de marzo de 2020 y 29 de mayo de 2020 se establecieron las medidas 
de seguridad sanitarias para el control y prevención de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura, por parte del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud en el Estado de Tamaulipas, adoptándose acciones como la suspensión de actividades 
escolares de todos los niveles educativos; limitar el acceso a las playas; la posibilidad de reducir la asistencia del 
personal administrativo a los centro de trabajo, en especial las personas mayores de sesenta y cinco años y las 
mujeres embarazadas; la suspensión de manera inmediata de actividades en los giros de centros recreativos, 
balnearios, albercas, palapas, salas de cines, salones de eventos, casinos y eventos masivos. 

DÉCIMO SEGUNDO Que por Acuerdos Gubernamentales encaminados a prevenir y controlar la epidemia de 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se establecieron criterios para la suspensión en el Estado, de 
términos y plazos en los trámites y procedimientos administrativos y mediante Acuerdo Gubernamental publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de mayo de 2020, se emitieron lineamientos de seguridad 
sanitaria y de salud para la reapertura general y responsables de las actividades económicas no esenciales en el 
Estado, tomando en consideración el aforo en los comercios atendiendo a las fases correspondientes que se 
implementaron. 

DÉCIMO TERCERO. Que en ese panorama de reapertura de actividades, mediante Acuerdos Gubernamentales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de junio, 13 de julio, 27 de julio, 11 de agosto, 
17 de agosto y 31 de agosto del 2020, la Secretaría de Salud ha venido efectuando análisis sobre la situación 
prevaleciente sobre os casos de contagios diarios en la entidad, determinando los municipios que estarían aún 
en la fase de alto riesgo y los municipios que avanzarían a la siguiente fase, estableciéndose en ese contexto los 
lineamientos de seguridad sanitaria y de salud para la reapertura gradual y responsable de las actividades 
económicas no esenciales para contener la pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

DÉCIMO CUARTO. Que es prioridad para esta Administración, impulsar las medidas que permitan a los 
contribuyentes a tener una mejor calidad de vida en la medida de las circunstancias que prevalecen en la 
actualidad por el tema que se ha venido exponiendo en los puntos que preceden y tomando en consideración 
que el impacto económico por la contingencia epidemiológica es en sentido adverso ante la actividad económica 
y comercial que gradualmente ha venido reactivándose, lo que ha ocasionado que las familias tamaulipecas, la 
clase trabajadora tanto del sector público como privado, los propietarios de establecimientos, micro, medianos y 
grandes empresarios, profesionistas independientes que ofrecen servicios y demás ciudadanos en general, 
resientan la crisis económica ante un poder adquisitivo inestable en menoscabo de cubrir las necesidades 
básicas de sustento personal o familiar. 

DÉCIMO QUINTO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado, otorga al Ejecutivo Estatal atribuciones para 
adoptar, mediante resolución general, determinaciones a fin de condonar o eximir, total o parcialmente, el pago 
de contribuciones y sus accesorios, así como autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades, cuando se 
haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar o región del Estado, una rama de 
actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad. 
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DÉCIMO SEXTO. Que en tales circunstancias el Gobierno del Estado, refrenda su compromiso con los 
tamaulipecos, al continuar impulsando medidas que permiten mejorar el poder adquisitivo de los propietarios de 
vehículos, así como para dotarlos de certeza jurídica respecto a la propiedad de los mismos, lo cual traerá 
aparejados beneficios, que como se ha dicho repercutirán en el tema de seguridad social, al contar con un 
padrón vehicular más actualizado y por ende en el tema de bienestar social. 
 

En virtud de la fundamentación y motivación anteriores, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGAN FACILIDADES PARA ACTUALIZAR 
EL REGISTRO DE VEHÍCULOS CUYA ANTIGÜEDAD SEA IGUAL O MAYOR A QUINCE AÑOS, DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Durante el ejercicio fiscal 2021, tratándose de vehículos de servicio particular cuyo 
modelo sea igual o mayor a 15 años de antigüedad y que se encuentre registrado en el padrón vehicular del 
Estado, antes del 04 de marzo de 2020, en los que no se cuente con documento idóneo que legalmente acredite 
la adquisición del mismo, el interesado podrá solicitar la actualización de su registro presentando algún otro 
medio de prueba idóneo con el cual justifique la legal posesión, cumpliendo con los requisitos que se establecen 
en el presente acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para acceder a la actualización del registro materia de este acuerdo, los propietarios o 
poseedores deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

a) Ser persona física.  

b) Exhibir credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral con la cual se acredite que el interesado tiene 
residencia en el Estado de Tamaulipas.  

c) Contar con licencia para conducir vigente del Estado de Tamaulipas.  

d) Presentar comprobante de domicilio no mayor a tres meses de antigüedad.  

e) Exhibir la Clave Única de Registro de Población.  

f) Presentar Constancia de Registro Federal de Contribuyentes.  

g) Factura o constancia de registro vehicular en caso de contar con ella.  

h) En caso de no contar con las documentales señaladas en el inciso que antecede o algún otro documento legal 
que acredite la propiedad o posesión del vehículo del servicio particular, el solicitante presentará dos testigos 
mayores de edad quienes deberán identificarse con licencia de conducir vigente del Estado de Tamaulipas y 
deberá realizar manifestación bajo protesta de ostentar la propiedad o posesión del vehículo, misma que deberá 
ser firmada por el solicitante y los testigos presentados.  

i) Presentar el vehículo para verificación física y toma de calca del número de serie del vehículo en cuestión. 

j) Proceder al llenado de la solicitud de movimiento al padrón vehicular en la forma previamente aprobada por la 
Secretaría de Finanzas. 

ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza una tarifa especial por la actualización del registro vehicular a que se refiere 
el presente Acuerdo Gubernamental, por el importe de $3,990.00 (tres mil novecientos noventa pesos 00/100 
M.N.), que contempla las siguientes contribuciones:  

1. El Impuesto Sobre Actos y Operaciones Civiles, previsto en el Título II, Capítulo I de la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas; y  

2. Los Derechos por Servicios para el Control Vehicular, previstos en la fracción I, incisos a) y b) del artículo 73 de 
la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, a través de las 
Oficinas Fiscales en el Estado, será la encargada de controlar, administrar, operar y autorizar el registro a que se 
refiere el presente acuerdo.  

ARTÍCULO QUINTO. Una vez satisfechos los requisitos previstos en éste Acuerdo, la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas a través del Titular de la Oficina Fiscal que corresponda, realizará el análisis 
de cada uno de ellos y, en caso, de ser autorizada la actualización del registro materia de este acuerdo, emitirá 
para tal efecto una Constancia de Registro Vehicular al interesado, previo pago del importe mencionado en el 
Artículo Tercero del presente Acuerdo.  

Con la emisión de la constancia de registro vehicular, se entregará al interesado la tarjeta de circulación y placas 
vigentes a su nombre.  

ARTÍCULO SEXTO. La Secretaría deberá consultar en todo tiempo en los sistemas de control vehicular con los 
que cuente, que tales vehículos sean nacionales, así también en el Registro Público Vehicular, que los vehículos 
sobre los que se solicite la actualización del registro materia del presente Acuerdo, no cuenten con reporte de 
robo. 
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De igual forma, para vehículos de procedencia extranjera, la Secretaría se reservará el derecho de verificar a 
través de los sistemas a los que tenga acceso, o en coordinación con las autoridades federales respectivas para 
verificar su legal importación siempre que se cuente con la información necesaria proporcionada por el 
contribuyente y/o existente en las bases de datos tanto como federales y estatales, ello con independencia de 
que tales vehículos cuenten con placas o registro previamente emitidos por las autoridades competentes 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La Secretaría en cualquier tiempo, podrá revocar el registro autorizado, cuando advierta 
que éste se asentó en contravención de disposiciones legales o que un tercero acredite la legítima propiedad del 
vehículo, mediante documento idóneo o bien, mediante resolución firme de autoridad, quedando sin efectos los 
medios de identificación vehicular, y certificaciones que haya emitido respecto de aquél, dando vista a la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Tamaulipas para los efectos legales que procedan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Lo previsto en el presente acuerdo, no se contrapone, a las disposiciones legales que en 
materia de control vehicular se encuentren vigentes en la entidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor a partir del primero de enero de 
dos mil veintiuno, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado y tendrá vigencia hasta de diciembre de 
dos mil veintiuno. 
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, al día diecisiete del 
mes de diciembre del dos mil veinte.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- MARÍA DE LOURDES ARTEAGA 
REYNA.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 91 fracciones VI, XI, XX y XLVIII, y 95 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; artículo 41 fracción I del Código Fiscal del Estado de 
Tamaulipas; y artículos 2, numeral uno,10, 25 fracciones XXIX y XXXV, y 26 fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los periodos que la misma abarca. 

SEGUNDO. Que en ese sentido, la fracción II del artículo 18 de la Constitución Política del Estado, menciona que 
es una obligación de los habitantes del Estado la de contribuir para todos los gastos públicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

TERCERO. Que entre las contribuciones estatales se encuentran el Impuesto sobre Actos y Operaciones Civiles 
y los Derechos por Servicios para el Control Vehicular, estableciéndose en la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas las hipótesis en las cuales se deben de aplicar y los requisitos para su pago. 

CUARTO. Que de las contribuciones referidas en el considerando que antecede los concesionarios del servicio 
de transporte publico deben cumplir con las obligaciones estipuladas en el artículo 73 de la Ley de Hacienda para 
el Estado de Tamaulipas.  

QUINTO. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el once de marzo de dos mil veinte, como 
pandemia la propagación del virus COVID-19, por la alta cantidad de personas infectadas y muertes que ha 
causado alrededor del mundo. Determinándose que la razón principal que propicia el aumento de casos de 
contagio, es, que una vez importado, el virus se transmite rápidamente de persona a persona, derivado de la 
convivencia, interacción y cercanía en que estas pueden encontrarse físicamente, bien sea a través de gotas de 
saliva que expulsan las personas infectadas hacen contacto con os ojos, nariz o boca, o por tocar objetos 
contaminados por el virus y posteriormente tocarse la cara, ojos o nariz, sin haberse lavado las manos. 

SEXTO. Que a nivel nacional, el Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de 
marzo de 2020, acordó que se reconoce a la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México como una enfermedad grave de atención prioritaria, indicando en dicha sesión que la Secretaría de Salud 
establecería las medidas necesarias para la prevención y control de la epidemia del virus ya referido, mismas que 
definirán las modalidades específicas, las fechas de inicio y su término, así como su extensión territorial, por 
tanto, a la fecha se han dictado por parte de la Federación diversas acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generadas consistentes en la suspensión de plano de actividades no esenciales y 
especificando cuales serían las actividades esenciales que podría continuar funcionando, así como medidas de 
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austeridad a observar por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la 
implementación de las estrategias para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 

SÉPTIMO. Que a nivel estatal, mediante Acuerdos Gubernamentales publicados en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas con fechas 29 de marzo de 2020 y 29 de mayo de 2020 se establecieron las medidas de 
seguridad sanitarias para el control y prevención de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura, por parte del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud en el Estado de Tamaulipas, adoptándose acciones como la suspensión de actividades escolares de 
todos los niveles educativos; limitar el acceso a las playas; la posibilidad de reducir la asistencia del personal 
administrativo a los centro de trabajo, en especial las personas mayores de sesenta y cinco años y las mujeres 
embarazadas; la suspensión de manera inmediata de actividades en los giros de centros recreativos, balnearios, 
albercas, palapas, salas de cines, salones de eventos, casinos y eventos masivos. 

OCTAVO. Que por Acuerdos Gubernamentales encaminados a prevenir y controlar la epidemia de enfermedad 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se establecieron criterios para la suspensión en el Estado, de términos y 
plazos en los trámites y procedimientos administrativos y mediante Acuerdo Gubernamental publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de mayo de 2020, se emitieron lineamientos de seguridad 
sanitaria y de salud para la reapertura general y responsables de las actividades económicas no esenciales en el 
Estado, tomando en consideración el aforo en los comercios atendiendo a las fases correspondientes que se 
implementaron. 

NOVENO. Que en ese panorama de reapertura de actividades, mediante Acuerdos Gubernamentales publicados 
en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de junio, 13 de julio, 27 de julio, 11 de agosto, 17 de 
agosto y 31 de agosto del 2020, la Secretaría de Salud ha venido efectuando análisis sobre la situación 
prevaleciente sobre os casos de contagios diarios en la entidad, determinando los municipios que estarían aún 
en la fase de alto riesgo y los municipios que avanzarían a la siguiente fase, estableciéndose en ese contexto los 
lineamientos de seguridad sanitaria y de salud para la reapertura gradual y responsable de las actividades 
económicas no esenciales para contener la pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

DÉCIMO. Que es prioridad para esta Administración, impulsar las medidas que permitan a los contribuyentes a 
tener una mejor calidad de vida en la medida de las circunstancias que prevalecen en la actualidad por el tema 
que se ha venido exponiendo en los puntos que preceden y tomando en consideración que el impacto económico 
por la contingencia epidemiológica es en sentido adverso ante la actividad económica y comercial que 
gradualmente ha venido reactivándose, lo que ha ocasionado que las familias tamaulipecas, la clase trabajadora 
tanto del sector público como privado, los propietarios de establecimientos, micro, medianos y grandes 
empresarios, profesionistas independientes que ofrecen servicios y demás ciudadanos en general, resientan la 
crisis económica ante un poder adquisitivo inestable en menoscabo de cubrir las necesidades básicas de 
sustento personal o familiar. 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado, otorga al Ejecutivo Estatal atribuciones para 
adoptar, mediante resolución general, determinaciones a fin de condonar o eximir, total o parcialmente, el pago 
de contribuciones y sus accesorios, así como autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades, cuando se 
haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar o región del Estado, una rama de 
actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el servicio de transporte público de pasajeros es de vital importancia para el desarrollo 
de toda comunidad urbana, lo cual permite mejorar sus niveles de competitividad, y por ello el Gobierno del 
Estado reconoce la necesidad de brindar estímulos fiscales al sector transportista, apoyando a los propietarios de 
vehículos destinados al mencionado servicio, impulsando así el esfuerzo que corresponde a los concesionarios 
en el proceso de modernización del servicio público de transporte de pasajeros. 

DÉCIMO TERCERO. Que las referidas obligaciones fiscales inciden de manera importante en la economía de los 
concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros, por cuya razón han solicitado determinadas 
bonificaciones fiscales que les faciliten cumplir oportunamente como contribuyentes.  
 

En virtud de la fundamentación y motivación anteriores, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE CONDONACIÓN A LOS 
CONCESIONARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021.  
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se condona en un 50% a los concesionarios del servicio público de transporte de 
pasajeros para el ejercicio fiscal 2021, respecto al pago de los siguientes Derechos por los Servicios para el 
Control Vehicular:  

1. Servicios prestados por ingresos o refrendo anual en el padrón de vehículos de motor o remolques previstos 
en el inciso a) de la fracción I del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas.  
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2. Servicios prestados por expedición, reposición o canje de placas de vehículos de motor o remolques, de 
servicio particular y de servicio público de transporte, previstos en el inciso b) de la fracción I del artículo 73 de la 
Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas.  

3. Servicios por asignación del número de control vehicular y de la documentación correspondiente a vehículos 
del servicio público de transporte de pasajeros, previstos en la fracción II, numeral 1 del artículo 73 de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Tamaulipas.  

4. Servicios que se prestan por el cambio de características y modalidad de los vehículos que prestan el servicio 
público de transporte, previsto en la fracción III del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas.  

5. Servicios que se prestan por la expedición de la constancia de cumplimiento de requisitos para la obtención de 
concesiones y permisos para la prestación del servicio público de transporte, así como para la prórroga de su 
vigencia, previstos en la fracción VI del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas.  

6. Servicios que se prestan por la autorización para la cesión de derechos y obligaciones derivados de una 
concesión para la prestación del servicio público de transporte, previstos en la fracción VII del artículo 73 de la 
Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO SEGUNDO. A efecto de consolidar los beneficios previstos en el artículo anterior, los concesionarios 
del servicio público de transporte de pasajeros del Estado, deberán cumplir con lo siguiente, según se trate:  

a). Incorporarse oportunamente al programa de reconcesionamiento del transporte público; y  

b). Cumplir debidamente con los requisitos inherentes de la Ley de la materia. 

El contribuyente podrá gozar de este beneficio, sin demérito del pago en parcialidades que se señala en el 
artículo 66 del Código Fiscal del Estado, siempre y cuando liquide la totalidad del adeudo durante el ejercicio 
fiscal de 2021.  

ARTÍCULO TERCERO. Se condona a los concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros, el 50% 
(cincuenta por ciento) del pago del Impuesto Sobre Actos y Operaciones Civiles, previsto en el Título II, Capítulo I 
de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas que se cause en el ejercicio fiscal 2021, incluyendo 
actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza que se originen por la falta de pago oportuno y que se 
causen o se hayan causado por la enajenación de vehículos utilizados en el servicio público de pasajeros con 
concesión estatal. 

ARTÍCULO CUARTO. Se concede condonación por 3.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, a los concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros para el ejercicio fiscal 2021, 
respecto al pago por la aplicación de examen toxicológico, previsto en el inciso c) de la fracción XIV del artículo 
73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO QUINTO. Durante el ejercicio fiscal 2021, se otorga a los concesionarios del servicio público de 
transporte de pasajeros, un subsidio del 50% en el pago de los derechos por Servicios para el Control Vehicular 
comprendidos en la fracción I del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, incluyendo el 
pago en multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza determinados hasta el 31 diciembre de 
2020, que se hubiesen originado por la falta de pago oportuno de los ejercicios fiscales 2020 y anteriores. 

ARTÍCULO QUINTO. El presente Acuerdo Gubernamental no aplica al pago de Derechos por Servicios para el 
Control Vehicular, a que se encuentran obligados los propietarios de vehículos de servicio particular a que hace 
mención el inciso b) de la fracción I del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO. El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor a partir del primero de enero de dos mil veintiuno, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado y tendrá vigencia hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil veintiuno. 
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, al día diecisiete del 
mes de diciembre del dos mil veinte.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- MARÍA DE LOURDES ARTEAGA 
REYNA.- Rúbrica. 
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 91 fracciones VI, XI, XX y XLVIII, y 95 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; artículo 41, fracciones I y III del Código Fiscal del Estado de 
Tamaulipas; y artículos 2, numeral uno,10, 25 fracciones XXIX y XXXV, y 26 fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los periodos que la misma abarca. 

SEGUNDO. Que en ese sentido, la fracción II del artículo 18 de la Constitución Política del Estado, menciona que 
es una obligación de los habitantes del Estado la de contribuir para todos los gastos públicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

TERCERO. Que entre las contribuciones estatales en materia se contemplan los Derechos por Servicios para el 
Control Vehicular y los impuestos sobre actos y operaciones civiles establecidos en la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas, las hipótesis en las cuales se deben de aplicar y los requisitos para su pago. 

CUARTO. Que de las contribuciones referidas en el considerando que antecede los propietarios de remolques 
deben cumplir con las obligaciones estipuladas en el artículo 73 de la Ley de Hacienda para el estado de 
Tamaulipas.  

QUINTO. Que los propietarios de remolques desarrollan importantes labores en áreas del sector primario y de 
prestación de servicios, al tiempo que representan un número importante de propietarios de ese tipo de 
vehículos, radicados en nuestra entidad. 

SEXTO. Que los propietarios de remolques forman parte del sector productivo de nuestra entidad; en tanto que 
nuestro Estado, ha obtenido resultados favorables en materia de recaudación fiscal mediante el otorgamiento de 
determinados estímulos, mismos que, al reducir la carga tributaria, alienta el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, contribuyendo al sustento del gasto público estatal. 

SÉPTIMO. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el once de marzo de dos mil veinte, como 
pandemia la propagación del virus COVID-19, por la alta cantidad de personas infectadas y muertes que ha 
causado alrededor del mundo. Determinándose que la razón principal que propicia el aumento de casos de 
contagio, es, que una vez importado, el virus se transmite rápidamente de persona a persona, derivado de la 
convivencia, interacción y cercanía en que estas pueden encontrarse físicamente, bien sea a través de gotas de 
saliva que expulsan las personas infectadas hacen contacto con os ojos, nariz o boca, o por tocar objetos 
contaminados por el virus y posteriormente tocarse la cara, ojos o nariz, sin haberse lavado las manos. 

OCTAVO. Que a nivel nacional, el Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de 
marzo de 2020, acordó que se reconoce a la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México como una enfermedad grave de atención prioritaria, indicando en dicha sesión que la Secretaría de Salud 
establecería las medidas necesarias para la prevención y control de la epidemia del virus ya referido, mismas que 
definirán las modalidades específicas, las fechas de inicio y su término, así como su extensión territorial, por 
tanto, a la fecha se han dictado por parte de la Federación diversas acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generadas consistentes en la suspensión de plano de actividades no esenciales y 
especificando cuales serían las actividades esenciales que podría continuar funcionando, así como medidas de 
austeridad a observar por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la 
implementación de las estrategias para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 

NOVENO. Que a nivel estatal, mediante Acuerdos Gubernamentales publicados en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas con fechas 29 de marzo de 2020 y 29 de mayo de 2020 se establecieron las medidas de 
seguridad sanitarias para el control y prevención de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura, por parte del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud en el Estado de Tamaulipas, adoptándose acciones como la suspensión de actividades escolares de 
todos los niveles educativos; limitar el acceso a las playas; la posibilidad de reducir la asistencia del personal 
administrativo a los centro de trabajo, en especial las personas mayores de sesenta y cinco años y las mujeres 
embarazadas; la suspensión de manera inmediata de actividades en los giros de centros recreativos, balnearios, 
albercas, palapas, salas de cines, salones de eventos, casinos y eventos masivos. 

DÉCIMO. Que por Acuerdos Gubernamentales encaminados a prevenir y controlar la epidemia de enfermedad 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se establecieron criterios para la suspensión en el Estado, de términos y 
plazos en los trámites y procedimientos administrativos y mediante Acuerdo Gubernamental publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de mayo de 2020, se emitieron lineamientos de seguridad 
sanitaria y de salud para la reapertura general y responsables de las actividades económicas no esenciales en el 
Estado, tomando en consideración el aforo en los comercios atendiendo a las fases correspondientes que se 
implementaron. 
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DÉCIMO PRIMERO. Que en ese panorama de reapertura de actividades, mediante Acuerdos Gubernamentales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de junio, 13 de julio, 27 de julio, 11 de agosto, 
17 de agosto y 31 de agosto del 2020, la Secretaría de Salud ha venido efectuando análisis sobre la situación 
prevaleciente sobre os casos de contagios diarios en la entidad, determinando los municipios que estarían aún 
en la fase de alto riesgo y los municipios que avanzarían a la siguiente fase, estableciéndose en ese contexto los 
lineamientos de seguridad sanitaria y de salud para la reapertura gradual y responsable de las actividades 
económicas no esenciales para contener la pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que es prioridad para esta Administración, impulsar las medidas que permitan a los 
contribuyentes a tener una mejor calidad de vida en la medida de las circunstancias que prevalecen en la 
actualidad por el tema que se ha venido exponiendo en los puntos que preceden y tomando en consideración 
que el impacto económico por la contingencia epidemiológica es en sentido adverso ante la actividad económica 
y comercial que gradualmente ha venido reactivándose, lo que ha ocasionado que las familias tamaulipecas, la 
clase trabajadora tanto del sector público como privado, los propietarios de establecimientos, micro, medianos y 
grandes empresarios, profesionistas independientes que ofrecen servicios y demás ciudadanos en general, 
resientan la crisis económica ante un poder adquisitivo inestable en menoscabo de cubrir las necesidades 
básicas de sustento personal o familiar. 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado, otorga al Ejecutivo Estatal atribuciones 
para adoptar, mediante resolución general, determinaciones a fin de condonar o eximir, total o parcialmente, el 
pago de contribuciones y sus accesorios, así como autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades, cuando 
se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar o región del Estado, una rama de 
actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad. 

DÉCIMO CUARTO. Que la política humanista del Gobierno del Estado, impulsa las medidas que permitan a los 
trabajadores tener una mejor calidad de vida; por lo cual, para el ejercicio fiscal 2021, el Ejecutivo a mi cargo 
estima propicio refrendar, a través del apoyo social en materia de estímulos fiscales, el establecimiento de 
condonaciones respecto a Derechos por Servicios para el Control Vehicular previstos en la Ley de Hacienda para 
el Estado de Tamaulipas en beneficio del poder adquisitivo de los propietarios de remolques, reduciendo así la 
carga la tributaria a la cual se encuentran obligados con el consecuente fortalecimiento a la economía familiar de 
los mismos. 

DÉCIMO QUINTO. Que con el objeto de alentar en los propietarios de remolques en el Estado el cumplimiento 
en el pago del Impuesto Sobre Actos y Operaciones Civiles, previsto en el Título II, Capítulo I de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Tamaulipas, así como el pago relativo a bajas de remolques contempladas en el 
Título III, Capítulo V de la Ley de referencias, se considera necesario realizar condonación en un porcentaje por 
dichos conceptos para el ejercicio fiscal 2021. 
 

En virtud de la fundamentación y motivación anteriores, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDEN BENEFICIOS FISCALES A 
PROPIETARIOS DE REMOLQUES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Durante el ejercicio fiscal 2021, se otorga a todas aquellas personas físicas y morales 
propietarias de remolques condonación del 100% en el pago de los derechos por Servicios para el Control 
Vehicular comprendidos en la fracción I del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, 
incluyendo el pago en multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza determinados hasta el 31 
diciembre de 2020, que se hubiesen originado por la falta de pago oportuno de los ejercicios fiscales 2020 y 
anteriores. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el ejercicio fiscal 2021, se otorgan las siguientes condonaciones en materia de 
Derechos por Servicios para el Control Vehicular a los propietarios de remolques residentes en nuestro Estado: 

I.- Se autoriza una tarifa especial de $620.00 (seiscientos veinte pesos 00/100 m.n.), en el pago de los Derechos 
por Servicios para el Control Vehicular consistente en Refrendo Anual comprendido en el inciso a) fracción I, del 
artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, que se hayan causado durante el ejercicio fiscal 
2021; 

II.- Se autoriza una tarifa especial de $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 m.n.), en el pago de los 
Derechos por Servicios para el Control Vehicular consistentes en expedición, reposición o canje de placas 
comprendidos en el inciso b) fracción I, del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, que 
se hayan causado durante el ejercicio fiscal 2021; 

ARTÍCULO TERCERO. Se otorga condonación del 50% (cincuenta por ciento) en el pago del Impuesto Sobre 
Actos y Operaciones Civiles, previsto en el Título II, Capítulo I de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas, que se cause durante el ejercicio fiscal 2020, incluyendo actualización, recargos, gastos de 
ejecución y cobranza que se originen por la falta de pago oportuno. 

ARTÍCULO CUARTO. Se otorga condonación del 50% (cincuenta por ciento) en el pago por concepto de trámite 
de la solicitud de baja en el control vehicular de los remolques contemplados en el artículo 73, fracción XV de la 
Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 
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ARTÍCULO QUINTO. Se concede a todas aquellas personas físicas y morales, condonación del 100% en 
multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza, que se hubiesen originado por la falta de pago 
oportuno de los Derechos por Servicios para el Control Vehicular comprendidos en la fracción I del artículo 73, de 
la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, por el ejercicio fiscal 2021. 

ARTÍCULO SEXTO. Para gozar de los beneficios referidos en el presente Acuerdo Gubernamental, se deberá 
comprobar la calidad de propietario de los remolques, mediante el original de la factura que ampare la propiedad 
del bien, así como contar con licencia de conducir vigente en el Estado de Tamaulipas a que se refiere la fracción 
XVII del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El presente Acuerdo Gubernamental no aplica para el pago de Derechos por Servicios 
para el Control Vehicular que se encuentran obligados los propietarios o concesionarios del servicio público de 
transporte a que hace mención el inciso b) de la fracción I del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas. 

 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor el día primero de enero del año dos mil veintiuno, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado y tendrá vigencia hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil veintiuno. 
 
Dado en la sede del Poder Ejecutivo en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, al día diecisiete del 
mes de diciembre del dos mil veinte. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- MARÍA DE LOURDES ARTEAGA 
REYNA.- Rúbrica. 

 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 45, 
LICENCIADO CLAUDIO DÍAZ CASTAÑO, A SEPARARSE DE LA FUNCIÓN NOTARIAL. 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha quince (15) de enero de mil novecientos noventa y siete 
(1997), se expidió a favor del licenciado CLAUDIO DÍAZ CASTAÑO, Fíat de Notario Público número cuarenta y 
cinco (45), con residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, el cual quedó inscrito en el libro de Registro de Notarios 
que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número novecientos ochenta y seis (986), a 
fojas cuarenta y dos (42) frente, de fecha veinte (20) de febrero de mil novecientos noventa y siete (1997). 

SEGUNDO.- Que mediante Acuerdo del Ejecutivo de fecha primero (1°) de febrero de mil novecientos noventa y 
nueve (1999), se expidió a favor de la licenciada MIRNA MIREYA SÁNCHEZ CAMACHO, Patente de Aspirante 
al cargo de Notario Público, la cual quedó inscrita en el libro de Registro de Notarios que al efecto se lleva en la 
Secretaría General de Gobierno, bajo el número mil ciento cinco (1105), a fojas noventa y seis (96) vuelta, de 
fecha tres (3) de febrero de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

TERCERO.- Que el licenciado CLAUDIO DÍAZ CASTAÑO, en su carácter de Notario Público número cuarenta y 
cinco (45), con residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, solicitó al titular del Ejecutivo Estatal mediante escrito, 
presentado ante la oficina de receptoría de correspondencia del Gobernado, licencia para separarse a partir del 
trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) de sus funciones notariales por el término de su desempeño en 
el cargo público como CONSEJERO JURÍDICO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, así como se autorice a la 
licenciada MIRNA MIREYA SÁNCHEZ CAMACHO, para que actúe como Adscrita en funciones de Notario, en la 
Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia que le sea concedida, manifestando su 
conformidad para que subsista la garantía previamente otorgada. 

CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91, fracción XXV, de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas; 1, numeral 3, 11, numeral 1, 37, numeral 2, 144, numeral 1, de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tamaulipas; 25, fracciones XV y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, el Ejecutivo es competente para conocer del ejercicio de la función del Notario en esta 
Entidad, la cual se encomienda a profesionales del Derecho, en virtud del Fíat que para tal efecto les otorga el 
propio Ejecutivo. 

QUINTO.- Que los artículos 11, numeral 2, y 37, numeral 2 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tamaulipas, prevé respectivamente la facultad del Ejecutivo del Estado, para que el Notario se separe de la 
Notaría, así como autorizar que un Adscrito actúe en funciones de notario. 
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SEXTO.- Que el Ejecutivo del Estado ha autorizado al licenciado CLAUDIO DÍAZ CASTAÑO, licencia para 
separase de sus funciones notariales, así como que la licenciada MIRNA MIREYA SÁNCHEZ CAMACHO, quien 
radica en Cd. Victoria, Tamaulipas, actúe como Adscrita en funciones, en la Notaría Pública número cuarenta y 
cinco (45), ordenando que la Dirección de Asuntos Notariales realice los trámites necesarios para la formalización 
de dicha autorización. 

SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91, fracción XXV, de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas; 1, 33, 36, 37, numeral 2, 39, y 48 en relación con el 144, numeral 1, de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tamaulipas; 25, fracciones XV y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; y 2, numeral 1, 3 y 5 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, 
47, fracciones I y XXXII, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, la Dirección de Asuntos 
Notariales es competente para conocer del ejercicio del Notariado. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Es procedente autorizar y se autoriza al licenciado CLAUDIO DÍAZ CASTAÑO, titular de la Notaría 
Pública número cuarenta y cinco (45), con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Cd. 
Victoria, Tamaulipas, licencia para separase de la Notaría Pública en cuestión, a partir del trece (13) de 
noviembre de dos mil veinte (2020) y por el término de su desempeño en el cargo público como CONSEJERO 
JURÍDICO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 

SEGUNDO.- Se autoriza a la licenciada MIRNA MIREYA SÁNCHEZ CAMACHO, para que actúe como Adscrita 
en funciones notariales, en la Notaría Pública número cuarenta y cinco (45), con jurisdicción en el Primer Distrito 
Judicial del Estado y residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, durante el término de la licencia, que tiene 
concedida el titular de la misma, el licenciado CLAUDIO DÍAZ CASTAÑO, subsistiendo para su actuación la 
garantía previamente otorgada. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado, en el entendido que el mismo 
surte efectos a partir de su suscripción. 

CUARTO.- La publicación en el Periódico Oficial del Estado servirá de notificación para los licenciados CLAUDIO 
DÍAZ CASTAÑO y MIRNA MIREYA SÁNCHEZ CAMACHO; y de conocimiento a las autoridades competentes 
en el área de la materia, independientemente de la notificación que se pueda realizar por cualquier otro medio. 
 

Dado en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
 

EL DIRECTOR DE ASUNTOS NOTARIALES.- BENITO PIMENTEL RIVAS.- Rúbrica. 

 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/14/2020 POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN 
GENERAL, QUE EL CORREO ELECTRÓNICO CON EL QUE CONTARÁ LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
PARA RECIBIR LA INFORMACIÓN QUE COADYUVE EN FORMA EFICAZ, CIERTA Y OPORTUNA CON 
ALGUNA INVESTIGACIÓN EN LA QUE SE HAYA AUTORIZADO EL OFRECIMIENTO DE RECOMPENSAS. 
 

DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en lo dispuesto por el Acuerdo 02/2017 publicado en fecha 28 de Febrero del año 2017, así como el 
Acuerdo 11/2019 por el cual se le cambia la denominación y se reforma el artículo trigésimo, mediante los cuales 
se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten 
información que sirva para la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, 
procede a emitir Acuerdo Específico número FGJE/14/2020. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

El artículo 15 fracción VII de La Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, faculta 
al Titular de la Institución para emitir los reglamentos, manuales, protocolos, lineamientos, acuerdos, circulares, 
criterios, instrucciones y demás disposiciones que rijan la actuación de los órganos, unidades administrativas y 
servidores públicos que integran la Fiscalía General. 

Para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz, 
particularmente a través de la aportación de información exacta, veraz y útil para el auxilio eficiente, efectivo y 
oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la localización de personas 
desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos que por su gravedad y grado de violencia 
atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las instituciones públicas, por lo 
que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la mayor seguridad para las 
personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 
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Convencidos de que incrementando el esfuerzo estatal para investigar y perseguir el delito, condenar y castigar a 
los responsables, así como brindar la asistencia integral y la protección a las víctimas es el medio para garantizar 
el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a través de las instancias idóneas que son 
la Fiscalía General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención a Víctimas del Delito. 

El ofrecimiento y entrega de recompensas previsto en el artículo 15° fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, es un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las 
herramientas jurídicas para lograr una efectiva procuración de justicia que concluya con la aprehensión, 
procesamiento y dictado de sentencias condenatorias en contra de los delincuentes y así también con la 
protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 

El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en sus sesiones ha designado los correos 
electrónicos recompensas@tam.gob.mx y recompensasfgje@tam.gob.mx para recibir información que 
coadyuve en forma eficaz, cierta y oportuna con alguna investigación que realiza la Fiscalía General de Justicia 
de Tamaulipas, en la que se haya efectuado el ofrecimiento de recompensa. 

Que mediante decretos LXIII-527 y LXIII-810 del H. Congreso del Estado, publicados en el Periódico Oficial del 
Estado en fechas 15 de noviembre de 2018 y 20 de agosto de 2019, se reformaron y adicionaron diversos 
artículos de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y, se expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de Tamaulipas, previendo la transición de Procuraduría a Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas como órgano constitucionalmente autónomo lo que hace necesario dejar de utilizar el 
dominio tam.gob.mx, por lo que el día primero (01) de enero del año 2021, los correos recompensas@tam.gob.mx y 
recompensasfgje@tam.gob.mx dejarán de estar activos para los fines que fueron creados. 

Que a efecto de que las recompensas que actualmente se encuentran vigentes, sigan siendo un factor útil para la 
sociedad y sobre todo la procuración de justicia, es necesario que la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas se allegue de los recursos que le permitan seguir materializando sus actividades y prestar los 
servicios a su cargo, como lo es el uso de un dominio propio. 

Es por lo anteriormente considerado que se expide el siguiente: 
 

ACUERDO ESPECÍFICO 
 

ÚNICO. Se hace del conocimiento del público en general, que el correo electrónico con que contará la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Tamaulipas a partir del primero de enero de dos mil veintiuno, para recibir la 
información que coadyuve en forma eficaz, cierta y oportuna con alguna investigación en la que se haya 
autorizado el ofrecimiento de recompensa será recompensas@fgjtam.gob.mx 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 01 de enero del año 2021. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 16 de diciembre del 2020. 
 
EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 
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